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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O 

VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDADEDUCATIVA 

30.1.  Definiciones 

Maltrato Escolar: 

Es un tipo de maltrato que se enmarca en un contexto educativo, no necesariamente en 

dependencias del establecimiento. Se define como todo tipo de violencia física o psicológica, que 

no necesariamente se realiza de manera reiterada, cometida a través de cualquier medio, incluso 

tecnológicos, ejercida por cualquier miembro de la comunidad educativa en contra de otro 

integrante de esta. 

Violencia Escolar: 

La violencia escolar es un fenómeno relacional, cultural y multicausal. Se trata de aquellos modos 

de relación que se caracterizan por el uso ilegítimo de la fuerza y el poder, y que tienen como 

consecuencia el daño a la otra persona, a nivel físico y/o psicológico. Al ser un hecho cultural, se 

entiende que la violencia es transmitida y aprendida, lo que abre también la posibilidad de enseñar 

otras formas de relación que sean pacíficas y de prevenir su aparición o uso en la convivencia. 

Es un fenómeno que puede tener diferentes causas y sobre el cual influyen múltiples factores. En el 

ámbito escolar, los conflictos resueltos inadecuadamente, o que no son abordados a tiempo, o la 

agresividad descontrolada son motivos que pueden llevar al uso de la violencia como un medio de 

relación aprendido. Cuando se trata de niños o jóvenes, un acto de violencia no necesariamente 

conlleva la intencionalidad premeditada de causar daño a otro. Puede responder también a 

necesidades de autoafirmación, a la búsqueda de pertenencia al grupo de pares o la verificación de 

los límites y reacciones que otras personas tienen en el contexto de la convivencia escolar cotidiana. 

Consideraremos para efecto de esta definición aquellas manifestaciones de violencia escolar 

descritas en la cartilla N° 10 de la Política Nacional de Convivencia Escolar (2019): agresividad, 

agresiones físicas, violencia psicológica o emocional, violencia social, violencia contra la 

infraestructura y los espacios escolares, acoso escolar y ciberacoso. 

Acoso Escolar: 

Se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 

reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional 
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por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, 

valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que 

provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de 

carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad 

y condición. 

30.2.  Estrategias de prevención frente a situaciones de maltrato, acoso escolar o violencia entre 

miembros de la comunidad educativa 

a. El Liceo informa a los apoderados sobre las situaciones descritas en los puntos precedentes, en 

lo referido a sus medidas de prevención y abordaje en el establecimiento, al menos una vez al año 

en reuniones de apoderados. 

b. El Liceo capacita, al menos una vez al año, a los docentes y asistentes de la educación del 

establecimiento, con foco en la prevención y aplicación del protocolo de actuación frente a la 

detección de situaciones de maltrato, acoso escolar o violencia entre miembros de la comunidad 

educativa y de evaluación de situaciones en que se requiere su aplicación. 

c. El Equipo de Convivencia Escolar y la unidad de Orientación genera instancias formativas para 

estudiantes en materias asociadas a la prevención maltrato, acoso escolar o violencia entre 

miembros de la comunidad educativa y sobre procedimientos para solicitar apoyo en el 

establecimiento frente a este tipo de situaciones. Así también, cuenta con instancias de promoción 

de la salud mental. 

30.3. Proceder frente a maltrato escolar entre estudiantes 

a. Es necesario que, frente a hechos de este tipo, los miembros de la comunidad educativa actúen 

de inmediato, propendiendo a poner término al hecho de violencia, resguardando también su 

propia integridad física. 

b. Los testigos deberán identificar con claridad y rapidez a los implicados, ya sea el agresor(es), la(s) 

víctima(s) y a otros testigos de la situación. Esto debe realizarse para evitar que las responsabilidades 

de los hechos se diluyan. 

c. Quienes sean testigos de la situación entregarán en menos de 24 horas hábiles los antecedentes 

de los hechos al Inspector General, para determinar con claridad las responsabilidades de quienes 

protagonizaron los hechos de violencia detectados. De contar con medios de prueba (audios, videos 

u otros) deberá también proporcionarlos en dicha instancia. 
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d. El Inspector General activará el presente protocolo, y dejará registro de avance del mismo en un 

Acta de Aplicación de Protocolo. Dicho Inspector General será responsable de la aplicación del 

presente protocolo y el desarrollo del mismo dando respuesta en un plazo máximo de 10 días. 

e. Si el hecho es reciente, separar a las partes implicadas en la situación de Violencia Escolar, 

llevando a una parte a Inspectoría General y la otra a Convivencia Escolar. Inspector General y 

Encargado de Convivencia verificarán el estado de salud de cada uno de los involucrados y si la 

situación lo permite, se le tomará declaración inmediata de lo ocurrido. De presentar lesiones físicas 

evidentes o antecedentes que hagan sospechar de un daño significativo a algún estudiante 

involucrado, el funcionario correspondiente brindará los primeros auxilios necesarios al estudiante 

y de ser necesario lo acompañará al servicio de urgencia, con la finalidad de que sean evaluadas y 

atendidas sus lesiones. 

f. Si el hecho no es reciente, Inspector General y Encargado de Convivencia Escolar deberán tomar 

declaración a las personas involucradas, no pudiendo exceder esta gestión los 5 días hábiles desde 

el conocimiento del hecho. 

g. Tanto el Inspector General como el Encargado de Convivencia Escolar deberán resguardar la 

privacidad de quién entregue antecedentes, evitando que tanto los afectados como los testigos no 

se sientan expuestos ante el o los agresores. 

h. Tanto el Inspector General como el Encargado de Convivencia Escolar, citarán inmediatamente y 

con carácter de urgente al apoderado del estudiante atendido. En dicha entrevista deberán informar 

lo sucedido a los apoderados de los estudiantes que protagonizaron el hecho de violencia escolar y 

notificar la comisión de una falta gravísima. 

i. Los apoderados de del/los estudiantes involucrados serán citados  a través de llamado 

telefónico por parte del Inspector General. De no lograr una comunicación directa, se enviará una 

carta certificada al domicilio del/los estudiantes. Y finalmente si no se logra la comunicación se 

realizará visita domiciliaria a través de dupla psicosocial del liceo. 

j. Si los antecedentes ratifican los hechos denunciados, el Inspector General a cargo procederá a 

sancionar disciplinariamente según lo dispuesto en el presente manual, y de acuerdo a los 

antecedentes del alumno, en un plazo máximo de 5 días hábiles. Se deberá respetar siempre el 

debido proceso. 

k. Si la situación detectada permite presumir la existencia de un delito o se tiene conocimiento de 

hechos constitutivos de delito, el Inspector General y/o el Encargado de Convivencia Escolar 

acompañará(n) al apoderado y al estudiante, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que 

toma conocimiento del hecho, a realizar la denuncia al Ministerio Público, Carabineros de Chile, 

Policía de Investigaciones o ante Tribunal de Familia si corresponde. 
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l. Posterior a la entrevista sostenida con el apoderado y eventual denuncia, el Encargado de 

Convivencia Escolar y el Inspector General intercambiarán todos los antecedentes recabados, con la 

finalidad de evaluar y decidir las medidas disciplinarias, formativas, preventivas y/o reparatoria
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a aplicar, en función de lo estipulado en el presente reglamento. En el caso de que exista participación 

de padres, apoderados o adultos de estudiantes afectados, estos serán informados a la entidad 

fiscalizadora ya sea Ministerio Público, Carabineros o Tribunal de Familia que lo autorice. Por otra parte, 

en caso de que el maltrato sea por parte de un adulto o funcionario del establecimiento se aplicará 

desde la oficina de personal el reglamento de Higiene y Seguridad de COMEDUC. Los apoderados y/o 

adultos intervinientes, serán informados de la apertura y cierre del protocolo en el momento que éste 

se produzca. 

m.El Equipo de Convivencia Escolar ejecutará acciones que entreguen apoyo, recomendaciones y 

contención emocional a los estudiantes que protagonizaron los hechos tales como: 

- Realizar visitas al hogar por parte de la dupla psicosocial con el propósito de establecer 
diálogo más directo con la familia de los involucrados.  

- Ejecutar trabajo personal con los estudiantes involucrados a través de entrevistas 
individuales con la dupla psicosocial.  

- Desarrollar talleres formativos individuales y  colectivos enfocados en el ámbito de respeto 
mutuo, resolución pacífica de conflictos.  

- Capacitación en técnicas de mediación. 
- Enfatizar espacios celebraciones y reconocimientos y estudio de casos en la asignatura de 

Orientación. 

- Se realizará derivación de el o los estudiantes involucrados a redes 
externas  mencionadas en el protocolo en caso de ser necesario 

n. En caso de ser necesario, los estudiantes se derivarán a redes externas de apoyo como Ministerio 

Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Oficina de Protección de Derechos (OPD) 

de la respectiva comuna, o ante Tribunal de Familia. 

o. Una vez evaluadas e implementadas todas las acciones del presente protocolo, el Inspector 

General dará por finalizado el mismo, e informará a todos los intervinientes. 

30.4.  Proceder frente a maltrato escolar de un adulto hacia un estudiante 

a. De acuerdo con la Ley General de Educación (2009), revestirá especial gravedad cualquier tipo de 

violencia física o psicológica cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante 

de la comunidad educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea director, 

profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de 

la comunidad educativa en contra de un estudiante. 

b. Es necesario que, frente a hechos de este tipo, los miembros de la comunidad educativa actúen 

de inmediato, propendiendo a poner término al hecho de violencia, resguardando también su 

propia integridad física. 

c. Los testigos deberán identificar con claridad y rapidez a los implicados, ya sea el agresor(es), la(s) 

víctima(s) y a otros testigos de la situación. Esto debe realizarse para evitar que las responsabilidades 

de los hechos se diluyan. 
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d. Quienes sean testigos de la situación entregarán en menos de 24 horas hábiles los antecedentes 

de los hechos al Inspector General, para determinar con claridad las responsabilidades de quienes 

protagonizaron los hechos de violencia detectados. De contar con medios de prueba (audios, videos 

u otros) deberán también proporcionarlos en dicha instancia. 
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e. El Inspector General activará el presente protocolo, y dejará registro de avance del mismo en un 

Acta. Dicho Inspector General es el responsable de la aplicación del presente protocolo. Dichas 

resoluciones deberán despacharse a quien(es) corresponda en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

f. El Equipo de Convivencia Escolar ejecutará acciones que entreguen apoyo, recomendaciones y 

contención emocional a los estudiantes que protagonizaron los hechos por el cual se aplica el 

presente protocolo. El mismo equipo se encargará de orientar acciones remediales a los estudiantes 

involucrados, las que pueden ser a nivel individual o grupal. En caso de ser necesario, se derivarán 

a redes externas de apoyo como Ministerio Público, Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, 

Oficina de Protección de Derechos (OPD) de la respectiva comuna, o ante Tribunal de Familia. 

g. Una vez evaluadas e implementadas todas las acciones del presente protocolo, el Inspector 

General dará por finalizado el mismo, e informará a todos los intervinientes. 

30.4. Proceder frente a maltrato escolar de un adulto hacia un estudiante 

a. De acuerdo con la Ley General de Educación (2009), revestirá especial gravedad cualquier tipo de 

violencia física o psicológica cometida por cualquier medio en contra de un estudiante integrante 

de la comunidad educativa, realizada por quien detente una posición de autoridad, sea director, 

profesor, asistente de la educación u otro, así como también la ejercida por parte de un adulto de 

la comunidad educativa en contra de un estudiante. 

b. Es necesario que, frente a hechos de este tipo, los miembros de la comunidad educativa actúen 

de inmediato, propendiendo a poner término al hecho de violencia, resguardando también su propia 

integridad física. Los testigos deberán identificar con claridad y rapidez a los implicados, yasea el 

agresor(es), la(s) víctima(s) y a otros testigos de la situación. Esto debe realizarse para evitar que las 

responsabilidades de los hechos se diluyan. 

c. Quienes sean testigos de la situación entregarán en menos de 24 horas hábiles los antecedentes 

de los hechos al Inspector General, para determinar con claridad las responsabilidades de quienes 

protagonizaron los hechos de violencia detectados. De contar con medios de prueba (audios, videos 

u otros) deberán también proporcionarlos en dicha instancia. 

d. El Inspector General activará el presente protocolo, y dejará registro de avance de este en un Acta 

de Aplicación de Protocolo. Dicho Inspector General será responsable de la aplicación del presente 

protocolo y el desarrollo del mismo dando respuesta en un plazo máximo de 10 días. 

e. Todo funcionario que intervenga en la aplicación del presente protocolo tiene la obligación de 

resguardar la identidad del adulto que aparece como involucrado en los hechos denunciados, hasta 

que se tenga claridad respecto del o la responsable. 
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f. Si el hecho es reciente, separar a las partes implicadas en la situación de Violencia Escolar, 

llevando a una parte a Inspectoría General y a la otra a Convivencia Escolar. Inspector General y 

Encargado de Convivencia verificarán el estado de salud de cada uno de los involucrados y si la 

situación lo permite, se le tomará declaración inmediata de lo ocurrido. De presentar lesiones 

físicasevidentes o antecedentes que hagan sospechar de un daño significativo en alguno de los 

involucrados, el funcionario correspondiente brindará los primeros auxilios necesarios al 

estudiantey de ser necesario lo acompañará al servicio de urgencia, con la finalidad de que sean 

evaluadas y atendidas sus lesiones. 

g. Si el hecho no es reciente, Inspector General y Encargado de Convivencia Escolar deberán 

tomardeclaración a las personas involucradas, no pudiendo exceder esta gestión los cinco días 

hábiles desde el conocimiento del hecho. 

h. Tanto el Inspector General como el Encargado de Convivencia Escolar deberán resguardar la 

privacidad de quién entregue antecedentes, evitando que tanto los afectados como los testigos 

nose sientan expuestos ante el o los agresores. 

i. No se realizarán pronunciamientos sobre acusado o acusada, o de quien aparece como 

involucrado en los hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre concluida y se 

tengaclaridad respecto del o la responsable, considerando siempre la presunción de inocencia. 

j. El Inspector General o el Encargado de Convivencia Escolar, citarán inmediatamente y con 

carácter de urgente al apoderado del estudiante atendido. En dicha entrevista se informará lo 

sucedido al apoderado del estudiante involucrado en la situación y sobre las medidas adoptadas 

o a adoptar. 

k. Si la situación detectada permite presumir la existencia de un delito o se tiene conocimiento 

de hechos constitutivos de delito, el Inspector General y/o el Encargado de Convivencia Escolar 

acompañará(n) al apoderado y al estudiante, dentro de las 24 horas siguientes al momento en 

que toma conocimiento del hecho, a realizar la denuncia al Ministerio Público, Carabineros de 

Chile, Policía de Investigaciones o ante Tribunal de Familia. 

l. Posterior a la entrevista sostenida con el apoderado y eventual denuncia, el Encargado de 

Convivencia Escolar y el Inspector General intercambiarán todos los antecedentes recabados, 

con la finalidad de informar al Director del establecimiento. Dicho informe deberá ser 

despachado en un plazo máximo de 10 días hábiles. 

m. Si el adulto involucrado es funcionario del establecimiento, el Director del establecimiento 

deberá en menos de 24 horas evaluar, conforme a los antecedentes entregados y disponer como 

medida administrativa la separación del eventual responsable de sus funciones y la reasignación 

de 
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tareas en que no tenga contacto directo con estudiantes. Junto con esto, se aplicará desde la oficina 

de personal, el reglamento de Higiene y Seguridad de COMEDUC, por lo que el Director. Los 

apoderados y/o adultos intervinientes, serán informados de la apertura y cierre del protocolo en el 

momento que éste se produzca. 

n. El Equipo de Convivencia Escolar ejecutará y/o sugerirá al Director (según su injerencia) acciones 

que entreguen apoyo, reparación y/o contención emocional a los involucrados en los hechos por el 

cual se aplica el presente protocolo. El mismo equipo se encargará de orientar acciones pertinentes 

a los estudiantes involucrados, las que pueden ser a nivel individual o grupal. En caso de ser 

necesario, se derivarán a redes externas de apoyo como Ministerio Público, Carabineros de Chile, 

Policía de Investigaciones o Tribunal de Familia. 

o. Una vez evaluadas e implementadas todas las acciones del presente protocolo, el Encargado de 

Convivencia Escolar dará por finalizado el mismo, e informará a todos los intervinientes. 

Proceder frente a maltrato escolar hacia un funcionario del establecimiento 

a. Es necesario que, frente a hechos de este tipo, los miembros de la comunidad educativa actúen 

de inmediato, propendiendo a poner término al hecho de violencia, resguardando también su 

propia integridad física. 

b. Los testigos deberán identificar con claridad y rapidez a los implicados, ya sea el agresor(es), la(s) 

víctima(s) y a otros testigos de la situación. Esto debe realizarse para evitar que las responsabilidades 

de los hechos se diluyan. 

c. Quienes sean testigos de la situación entregarán en menos de 24 horas hábiles los antecedentes 

de los hechos al Inspector General, para determinar con claridad las responsabilidades de quienes 

protagonizaron los hechos de violencia detectados. De contar con medios de prueba (audios, videos 

u otros) deberán también proporcionarlos en dicha instancia. 

d. El Inspector General activará el presente protocolo, y dejará registro de avance de este en un Acta 

de Aplicación de Protocolo. Dicho Inspector General será responsable de la aplicación del presente 

protocolo y el desarrollo del mismo dando respuesta en un plazo máximo de 10 días. 

e. Todo funcionario que intervenga en la aplicación del presente protocolo tiene la obligación de 

resguardar la identidad del adulto que aparece como involucrado en los hechos denunciados, hasta 

que se tenga claridad respecto del o la responsable. 

f. Si el hecho es reciente, separar a las partes implicadas en la situación de maltrato escolar, llevando 

a una parte a inspectoría General y a la otra a Convivencia Escolar. Inspector General y Encargado 

de Convivencia verificarán el estado de salud de cada uno de los involucrados y si la situación lo 
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permite, se le tomará declaración inmediata de lo ocurrido. De presentar lesiones físicas evidentes 

o antecedentes que hagan sospechar de un daño significativo en alguno de los involucrados, el 

funcionario correspondiente brindará los primeros auxilios necesarios al funcionario afectado y de 

ser necesario lo acompañará al servicio de urgencia con la finalidad de que sean evaluadas y 

atendidas sus lesiones. 

g. Si el hecho no es reciente, Inspector General y Encargado de Convivencia Escolar deberán tomar 

declaración a las personas involucradas, no pudiendo exceder esta gestión los 5 días hábiles desde 

el conocimiento del hecho. 

h. Tanto el Inspector General como el Encargado de Convivencia Escolar deberán resguardar la 

privacidad de quien entregue antecedentes, evitando que tanto los afectados como los testigos no 

se sientan expuestos ante el o los agresores. 

i. El Inspector General informará a la Dirección del establecimiento sobre lo acontecido y se deberá 

disponer como medida de contención emocional la separación del funcionario agredido de sus 

actividades. Se designará también y para lo que resta del proceso la compañía de un integrante del 

Equipo de Gestión. 

j. No se realizarán pronunciamientos sobre acusado o acusada, o de quien aparece como 

involucrado en los hechos denunciados, hasta que la investigación se encuentre concluida y se tenga 

claridad respecto del o la responsable. 

k. Si hubiese un estudiante involucrado en los hechos, el Inspector General o el Encargado de 

Convivencia Escolar citará inmediatamente y con carácter de urgente al apoderado de dicho 

alumno. En la entrevista se informará lo sucedido al apoderado del estudiante involucrado en la 

situación y se notificará la comisión de una falta gravísima y la aplicación de las medidas 

disciplinarias correspondientes. 

l. Si la situación detectada permite presumir la existencia de un delito o se tiene conocimiento de 

hechos constitutivos de delito, el Inspector General y/o el Encargado de Convivencia Escolar 

acompañará(n) al apoderado, al estudiante y/o al funcionario dentro de las 24 horas siguientes al 

momento en que toma conocimiento del hecho, a realizar la denuncia al Ministerio Público, 

Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o ante Tribunal de familia. De igual manera, se 

aplicará desde la oficina de personal el reglamento de Higiene y Seguridad de COMEDUC informando 

de la apertura y cierre del protocolo en el momento que éste se produzca. 

m. Posterior a la entrevista sostenida con el apoderado y eventual denuncia, el Encargado de 

Convivencia Escolar y el Inspector General intercambiarán todos los antecedentes recabados, con 
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la finalidad de informar al Director del establecimiento. Dicho informe deberá ser despachado en 

un plazo máximo de 10 días hábiles. 

n. Si los antecedentes ratifican el maltrato de un estudiante de la Comunidad Educativa hacia un 

funcionario, el Inspector General a cargo procederá a sancionar disciplinariamente según lo 

dispuesto en el presente manual, y de acuerdo con los antecedentes del alumno, en un plazo 

máximo de 5 días hábiles. Se deberá respetar siempre el debido proceso. 

o. El Inspector General entregará los antecedentes al Encargado de Convivencia Escolar, quien 

gestionará una acción reparatoria del estudiante hacia el funcionario agredido, acciones formativas 

para el estudiante agresor y si fuese necesario, acciones formativas y preventivas a los estudiantes 

que se hubiesen vistos involucrados. 

p. Si los antecedentes ratifican el maltrato de un apoderado de la Comunidad Educativa hacia un 

funcionario, el Inspector General a cargo luego de finalizar el debido proceso solicitará el cambio de 

apoderado. De ser imposible la aplicación de la medida, se solicitará un proceso de mediación a la 

Superintendencia de Educación. 

q. Si los antecedentes ratifican el maltrato de un funcionario a otro, el Inspector General o 

Encargado de Convivencia Escolar deberá remitir los antecedentes al Director, en menos de 24 

horas. En el mismo plazo, el Director del establecimiento deberá evaluar, conforme a los 

antecedentes entregados, disponer como medida administrativa la separación del eventual 

responsable de sus funciones y la reasignación de tareas en que no tenga contacto directo con 

estudiantes u otros funcionarios. 

r. El Equipo de Convivencia Escolar ejecutará y/o sugerirá al Director (según su injerencia) acciones 

que entreguen apoyo, reparación y/o contención emocional a los involucrados en el hecho por el 

cual se aplica el presente protocolo. El mismo equipo se encargará de orientar acciones pertinentes 

a los integrantes de la comunidad educativa involucrados, las que pueden ser a nivel individual o 

grupal. 

s. Una vez evaluadas e implementadas todas las acciones del presente protocolo, el Encargado de 

Convivencia Escolar dará por finalizado el mismo, e informará a todos los intervinientes. 

 

 
 Proceder frente a situaciones de acoso escolar o sospecha del mismo 

a. Todos los docentes, directivos, asistentes de la educación, apoderados y estudiantes estarán 

atentos para detectar o recibir denuncias sobre acosos escolar entre estudiantes. 
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b. La persona que haya observado el caso, sospeche o haya recibido la denuncia debe informar 

inmediatamente al Encargado de Convivencia Escolar del establecimiento, quien deberá dejar 

constancia escrita del caso, y dará por iniciada la aplicación del presente protocolo. 

 
c. El Encargado de Convivencia Escolar dará por activado el presente protocolo, y dejará registro de 

ello en un Acta de apertura de Protocolo. El Encargado de Convivencia Escolar será el responsable 

de la aplicación del presente protocolo. 

 
d. El Encargado de Convivencia Escolar mantendrá informado al Director del establecimiento sobre 

el inicio y desarrollo del presente protocolo. 

 
e. En el caso de que los hechos constituyan una vulneración de derechos, el Director del 

establecimiento (o quien lo subrogue) deberá poner en conocimiento de manera formal al Tribunal 

de Familia a través de la página de trámite en línea de la página del Poder Judicial y correo 

electrónico, en un plazo no superior a las 24 horas desde conocido el hecho. 

 
f. El Equipo de Convivencia Escolar llevará adelante una investigación sobre la denuncia, que no podrá 

exceder los 15 días hábiles, considerando al menos los siguientes pasos: 

 
i. Entrevistar separadamente a cada una de las partes involucradas. 

ii. Revisar la hoja de vida (libro de clases) de las y los estudiantes involucrados. 

iii. Solicitar información a terceros (por ejemplo: Profesor Jefe, Orientador, asistentes de la 

educación, otros estudiantes, etcétera). 

iv. Citar a los apoderados de los estudiantes involucrados para informarles el proceso investigativo. 
v. Revisar medios de prueba si existiesen como son videos, grabaciones, redes sociales, documentos 

etc. 
 

g. Al finalizar el proceso investigativo, el Encargado de Convivencia Escolar deberá presentar un 

informe al Director del establecimiento sobre los resultados de este. 

 
h. Si la investigación confirma la denuncia recibida, se procederá a: 

 
i. Informar a Inspectoría General para aplicar las sanciones que establece el presente Manual de 

Convivencia Escolar para estos casos. 

ii. El Equipo de Convivencia Escolar deberá diseñar y gestionar acciones de acompañamiento 

pedagógico y/o psicosocial para los estudiantes involucrados, considerando a las tres partes 

fundamentales en este tipo de casos: agresor(es), agredido(s), testigos. 

iii. Si una o ambas partes involucradas, no está(n) de acuerdo con las medidas o sanciones aplicadas, 

podrá ejercer su derecho de apelación ante el Director del establecimiento, según se establece en 
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el reglamento. 

iv. Finalmente, el acoso escolar será abordado pedagógicamente por las y los docentes en los 

momentos de orientación, consejo de curso o alguna asignatura a fin, generando reflexión y 

aprendizajes colectivos con el curso y/o nivel donde se detectó el caso. Este abordaje se realizará 

de manera despersonalizada, es decir, sin hacer mención específica al caso detectado. 

 
i. Si en el proceso investigativo no se logra evidenciar acoso escolar, es decir, no existe evidencia o 

testimonio que permitan afirmar que la agresión u hostigamiento fue reiterativo, se informará a 

Inspectoría General para aplicar sanciones que establece el Manual de Convivencia Escolar, y 

continuar con el debido proceso. 

j. Concretados los pasos anteriores, el Encargado de Convivencia Escolar del establecimiento 

informará a cada interviniente en este protocolo sobre el cierre de este cuando se produzca. 

 
Contacto con Redes 

 
Considerando que contamos con estudiantes de diversas comunas, se contactará redes según 

comuna de procedencia del estudiante. 

 

Institución Dirección Contacto 

Oficina de Protección de 

derechos de Infancia OPD 

Según Comuna de 

procedencia del estudiante 

opd@munimacul.cl 

opd@penalolen.cl 
opd@nunoa.cl 

Equipo de detección 

temprana EDT 

Según Comuna de 

procedencia del estudiante 
lazosedtsanmiguel@gmail.com 

Centro de Salud Mental 

COSAM 

Según Comuna de 

procedencia del estudiante 

pijcosampenalolen@gmail.com 

Tribunal de Familia https://ojv.pjud.cl/kpitec- 

ojv-web/views/login.html 

Tramite en línea poder judicial 

Fiscalía local de Ñuñoa San Jorge 57 Ñuñoa 2 –29655400 

18º Comisaría de Ñuñoa Licenciado de Las Peñas 5147 (2) 29222660 
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